
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 1236 

RADICADO: 050013110012-2023-00782-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la señora 

YINNETH MARCELA RUIZ ZAPATA, como representante legal de DIMAYC 

TORRES RUIZ contra el señor MICHEL ESNEIDER TORRES ARENAS, porque no se 

cumplió con los requisitos exigidos en el auto del   7 de diciembre de 2023, 

notificado por estados del 11 del mismo mes y año.   

 

.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0001 fijados hoy 11 de enero de 2024 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESCRIBIENTE 2 



 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es 

notificado por ESTADO No. __________, 

Fijado hoy ________________________, 
en la secretaría del Despacho a las 08:00 

AM. 

 
 

ADRIANA MARÍA RÍOS JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
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